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Tipo: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos 

del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, la Ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021 y  el Decreto 648 del 19 

de abril de 2017 que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 

sector de la función pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La constitución Política de Colombia en su artículo 125, señala que el retiro de los servidores 

públicos se hará por las causas previstas en la constitución y la ley. 

El decreto 1083 de del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.11.1.1, se adiciona el Decreto 

648 de 19 de abril de 2017 y siguientes, consagra las causales de retiro de quienes estén 

desempeñando funciones públicas, en el numeral 3: "por renuncia regularmente aceptada." 

Mediante ordenanza 23 del 06 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 

otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

Mediante oficio con radicado 2021020059013 del 19 de octubre de 2021, la señora MARTHA 

EUGENIA GARCIA DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía número 22.229.345, 

presento renuncia al cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIA, código 219, Grado 02, NUC 

Planta 2000004563, ID Planta 20201458, adscrita al SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES, 

SECRETARIA DE EDUCACION, DIRECCION ASUNTOS LEGALES-EDUCACION, a partir del 19 de 

noviembre de 2021. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar renuncia presentada por la señora MARTHA EUGENIA GARCIA 
DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía número 22.229.345, para separarse del cargo 

de PROFESIONAL UNIVERSITARIA, código 219, Grado 02, NUC Planta 2000004563, ID Planta 

20201458, adscrita al SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES, SECRETARIA DE EDUCACION, 
DIRECCION ASUNTOS LEGALES-EDUCACION, a partir del 19 de noviembre de 2021. 
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